
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-01104204- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Directora de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en el
sentido de que se convaliden las Resoluciones de la Dirección;

Lo informado en el orden 10 por la Dirección General de Personal y en el orden 13 por
la Secretaría de Asuntos Académicos;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1°.- Convalidar las RDIR-2023-729-E-UNC-DIR#ESCMB, RDIR-2023-
731-E-UNC-DIR#ESCMB y RDIR-2023-732-E-UNC-DIR#ESCMB que se anexan a la
presente

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
Origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2023-01104204- -UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN/ SOLICITA DESIGNACIÓN DE
PRECEPTORES QUE COORDINARÁN EL CU
RSO DE INGRESO PARA EL CICLO LECTIVO 2024


 
VISTO:


La Resolución 240/90 del Honorable Consejo Superior en cuanto a que debe dictarse un Curso
de Ingreso para el Ciclo Lectivo 2024 de esta Escuela; 


Y CONSIDERANDO:


Que la prueba de nivel consta de dos unidades curriculares: Lengua y Literatura y Matemática;
las que se tomarán el día 13/12/2024 en el horario de 7:45 a 11:00 horas;    
                                                          


Que es necesaria la designación de preceptores que coordinaran y acompañaran a los alumnos
durante el Curso de Ingreso para el Ciclo Lectivo 2024;


Que dicha erogación se financia con fuente 12 Recursos Propios de acuerdo a lo recaudado en
concepto de Curso de Ingreso;


Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr. Rector de la Universidad
Nacional de Córdoba;


Lo dispuesto en el art. 8º inc. “n” del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Córdoba;           


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


MANUEL BELGRANO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Designar a los preceptores que coordinarán el Curso de Ingreso para el Ciclo
Lectivo 2024, los que percibirán una remuneración total bruta de pesos ochenta mil ($80.000)
cada uno, según Anexo I.-       







ARTÍCULO 2º: Designar a los preceptores que acompañarán a los alumnos durante el Curso de
Ingreso para el Ciclo Lectivo 2024, los que percibirán una remuneración total bruta de pesos
sesenta mil ($60.000) y los preceptores volantes pesos cuarenta mil ($ 40.000) cada uno, según
Anexo I.-


ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área Económica Financiera a realizar las liquidaciones
correspondientes según los artículos 1º y 2º de la presente.


ARTÍCULO 4º: Disponer que dicha erogación se financie con fuente 12 “Recursos Propios”
asignado a esta Dependencia por Ordenanza HCS 4/95 e imputado en las partidas
correspondientes del presupuesto vigente, conforme a lo recaudado en concepto de Curso de
Ingreso solventado por los aspirantes.  


ARTÍCULO 5º: Elevar al Rectorado para la convalidación de la presente.


ARTÍCULO 6º: Notificar. Cumplido publicar en Digesto Electrónico de la UNC.  Remitir al
Boletín Oficial para su publicación.  Archivar










 



 



 
 



ANEXO I- CURSO INGRESO -   



 



PRECEPTORES COORDINADORES 



 



APELLIDO Y NOMBRE DNI REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 



PAGO 



ÁVILA, Gastón Ezequiel 33701226 $80.000 0110213230021397484229 AYUDA 



ECONÓMICA BATALLA, Guillermo Enrique 22564455 $80.000 0110213230021381702779 



 



 



PRECEPTORES 



 



APELLIDO Y NOMBRE DNI REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 



PAGO 



AUBERT, María  Inés 32407177 $60.000 0110213230021318865483 



AYUDA 



ECONÓMICA 



BRUNACCI, María Leonor 22162670 $60.000 0110213230021315513897 



CHELI, Agustín 35572789 $60.000 0110213230021312585329 



JAIME,, Santiago 35580076 $60.000 0110213230021329385079 



LÓPEZ, Nadia 28430622 $60.000 0110213230021398474883 



LUNA, Violeta 33700870 $60.000 0110213230021311573651 



MARTINEZ, Alicia Haydeé 22566672 $60.000 0110213230021392416179 



MARTINEZ, Juan Marcelo 32458046 $60.000 0110213230021396660251 



MENGARELLI, Paula 29255731 $60.000 0110213230021397390047 



MENARDI, Gisela 39737282 $60.000 0110213230021329781433 



PEREYRA, Jenifer 38182447 $60.000 0110213230021312592901 



SIMITLIOTIS, Marco 33752394 $60.000 0110213230021307722283 



SUMARÍA CARRANZA, Ma. 



Florencia 
38181233 $60.000 0110213230021312827665 



VARELA, Ma. Agustina 37316711 $60.000 0110213230021313613629 



PRECEPTORES VOLANTES 



GIANOTTI, Juan José 33535348 $40.000 0110213230021321182265 



ECHENIQUE, Lucía 38282458 $40.000 0110213230021329780065 



JARA, Melisa 40108683 $40.000 0110213230021329781747 
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2023-01104204- -UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN/ SOLICITA DESIGNACIÓN DE
LOS PROFESORES A CARGO DEL DICTAD
O DEL CURSO DE NIVELACIÓN PARA EL CICLO LECTIVO 2024


 
VISTO:


La Resolución 240/90 del Honorable Consejo Superior en cuanto a que debe dictarse un Curso
de Ingreso para el Ciclo Lectivo 2024 de esta Escuela;          


Y CONSIDERANDO:


Que la prueba de nivel consta de dos unidades curriculares: Lengua y Literatura y Matemática;
las que se tomarán el día 13/12/2023 en el horario de 7:45 a 11:00 horas;    
                                                        


Que para el dictado del mismo se ha efectuado la selección correspondiente de los docentes de
las unidades curriculares Matemática y Lengua y Literatura que atenderán;


Que será dictado por los docentes que figuran en el Anexo I que forma parte de la presente
resolución;


Que dicha erogación se financia con fuente 12 Recursos Propios de acuerdo a lo recaudado en
concepto de Curso de Ingreso para el Ingreso 2024;


Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr. Rector de la Universidad
Nacional de Córdoba;


Lo dispuesto en el art. 8º inc. “n” del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


LA  DIRECTORA  DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


MANUEL BELGRANO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Designar a los profesores que se detallan en los Anexos I, que forman parte de
la presente, que tendrán a su cargo el dictado del Curso de Ingreso para el Ciclo Lectivo 2024 en







las áreas Matemática y Lengua y Literatura respectivamente, los que percibirán una
remuneración total bruta de pesos ciento sesenta y dos mil ( $ 162.000) .-


ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Económica Financiera a realizar las liquidaciones
correspondientes según el artículo 1º de la presente.


ARTÍCULO 3º: Disponer que dicha erogación se financia con fuente 12 “Recursos Propios”
asignado a esta Dependencia por Ordenanza HCS 4/95 e imputado en las partidas
correspondientes del presupuesto vigente, conforme a lo recaudado en concepto de Curso de
Nivelación solventado por los aspirantes.  


ARTÍCULO 4º: Elevar al Rectorado para la convalidación de la presente.


ARTÍCULO  5º: Notificar. Cumplido publicar en Digesto Electrónico de la UNC.  Remitir al
Boletín Oficial para su publicación.  Archivar


 


 










 
 



ANEXO I  
 



PROFESORES EN LENGUA y LITERATURA 



 



APELLIDO Y NOMBRE 
DNI 



REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 



PAGO 



ALFONSO, Tatiana Valeria 35058271 $162.000 0110213230021312059347 



AYUDA 



ECONÓMICA 



BILBAO CARMONA, Natalia 26177834 $162.000 0110213230021310400147 



BOLDINI, Gabriela 25268783 $162.000 0110213230021385673983 
BRITOS, Valeria  26480919 $162.000 0110213230021302018415 
GONZALEZ QUIROGA, Violeta 32088042 $162.000 0110213230021397390283 
QUEVEDO FERNANDEZ, Mara 25610905 $162.000 0110213230021397194847 
SCARCELLA, Daniel 34317536 $162.000 0110213230021398574729 



 



PROFESORES EN MATEMÁTICA 



 



APELLIDO Y NOMBRE DNI REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 



PAGO 



CARNEIRO, Araxi Gala 37228850 $162.000 0110213230021385204479 



AYUDA 



ECONÓMICA 



CASTAGNO, Adolfo Gustavo 22739543 $162.000 0110213230021312060129 



GONZALEZ, Claudia V. 23108126 $162.000 0110213230021385761501 



MUGNAINI, Paul Ariel 35576475 $162.000 0110213230021315300251 
ORTIZ, Mariela del Valle 27543312 $162.000 0110213230021326763065 
PAZ, Alejandro 24073029 $162.000 0110213230021399666751 
PEÑALOZA, Guadalupe 26481067 $162.000 0110213230021386101151 
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2023-01104204- -UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN/ SOLICITA DESIGNAR A LOS
PROFESORES QUE COLABORARÁN EN EL 
PROCESO DE CORRECCIÓN DE LOS EXÁMENES DEL CURSO DE INGRESO PARA EL
CICLO LECTIVO 2024.-


 
VISTO:


La Resolución 240/90 del Honorable Consejo Superior en cuanto a que debe dictarse un Curso
de Ingreso para el Ciclo Lectivo 2024 de esta Escuela;


Y CONSIDERANDO:


Que la prueba de nivel consta de dos unidades curriculares: Lengua y Literatura y Matemática;
las que se tomarán el día 13/12/2032 en el horario de 7:45 a 11:00 horas;


Que debido a la necesidad de designar docentes para la optimización de la corrección de los
exámenes;


Que dicha erogación se financia con fuente 12 Recursos Propios de acuerdo a lo recaudado en
concepto de Curso de Ingreso para el Ingreso 2024;


Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr. Rector de la Universidad
Nacional de Córdoba;


Lo dispuesto en el art. 8º inc. “n” del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


MANUEL BELGRANO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Designar a los profesores que se detallan en el Anexo I, que forma parte de la
presente, que colaborarán en el proceso de corrección de los exámenes del Curso de Ingreso
para el Ciclo Lectivo 2024 en las áreas Matemática y Lengua y Literatura respectivamente, los
que percibirán una remuneración total bruta de pesos sesenta mil ($ 60.000) .-







ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Económica Financiera a realizar las liquidaciones
correspondientes según el artículo 1º de la presente.


ARTÍCULO 3º: Disponer que dicha erogación se financia con fuente 12 “Recursos Propios”
asignado a esta Dependencia por Ordenanza HCS 4/95 e imputado en las partidas
correspondientes del presupuesto vigente, conforme a lo recaudado en concepto de Curso de
Nivelación solventado por los aspirantes.


ARTÍCULO 4º: Elevar al Rectorado para la convalidación de la presente.


ARTÍCULO 5º: Notificar. Cumplido publicar en Digesto Electrónico de la UNC. Remitir al
Boletín Oficial para su publicación. Archivar.


 










 
 



ANEXO I  
 



PROFESORES EN LENGUA y LITERATURA 



 



APELLIDO Y NOMBRE 
DNI 



REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 



PAGO 



DELL´ARINGA, Cecilia 18126936 $60.000 0110213230021381616997 AYUDA 



ECONÓMICA CRUZ CALISAYA, Melina 32672223 $60.000 0110213230021397395851 



 



PROFESORES EN MATEMÁTICA 



 



APELLIDO Y NOMBRE DNI REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 



PAGO 



ORTIZ, Ivana 22958615 $60.000 0110213230021302017351 AYUDA 



ECONÓMICA SOSA, Carla Fabiana 25343370 $60.000 0110213230021303649733 



 



 



 



 
 011 



 








		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RDIR-2023-732-E-UNC-DIR#ESCMB

		fecha: Viernes 15 de Diciembre de 2023

				2023-12-15T12:59:05-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: IGNACIO BARBEITO

		cargo_0: Secretario Académico de Investigación y Post-Grado

		reparticion_0: Secretaría Docente Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-12-15T13:05:02-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-12-15T13:05:11-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 10 de Diciembre de 2024
	numero_documento: RR-2024-2573-E-UNC-REC
		2024-12-05T15:40:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-12-10T16:02:49-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-12-10T16:02:54-0300
	GDE UNC




